
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Yo MsC. PAOLA DEL PILAR MONCAYO CALDERERO, cedo y transfiere 

400 acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una que corresponden al 

capital social de la compañía ESSEIA S. A., constituida mediante escritura Pública 
otorgada ante la Abogada Luz Marina Vásquez Cruz , Notaria Octava de 
Guayaquil el 20 de Febrero del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 

Febrero de 2018, a favor de: Mgs. GENARO ADRIAN SUAREZ MUÑOZ. 

Así mismo reclamo que no reservo para mi participación, derecho o acción 

correspondiente a la compañía ESSEIA S. A, pues es mi voluntad, ceder y transferir a 
favor de: Mgs. GENARO ADRIAN SUAREZ MUÑOZ, no solamente la titularidad de 
las acciones, sino, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a mi precedente 

calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan gravámenes ni 

limitaciones algunas. 

Guayaquil, Mayo 2 del 2019. 
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